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R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 26 de noviembre 
de 2009, de la persona titular de la Delegación Provincial de 
Sevilla, por la que se acuerda la concesión de subvenciones 
en materia de comercio y artesanía, modalidad 7 (ARA/ARE), 
para empresas (convocatoria año 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial 
de Sevilla, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, y en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y en 
el sitio web de dicha Consejería en la siguiente dirección http://
www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
público el acuerdo de concesion de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): 
Promoción Comercial (convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de Promoción Comercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de noviembre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la concesión de subvenciones en materia de comercio y arte-
sanía, modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial (convocatoria 
año 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personas Mayores, por la que se 
emplaza a don Vicente Jesús Gómez Terroba para que 
comparezca en el expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la Resolución de 5 de octubre de 2009, de la Directora Gene-

ral de Personas Mayores, por la que se resuelve el expediente 
sancionador núm. 6/09-MA, de Málaga, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio 
del presente anuncio se requiere a don Vicente Jesús Gómez 
Terroba para que comparezca en el término de 10 días ante la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Avda. 
de Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía, de Sevilla, o en la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Málaga, sita en 
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª, de Málaga, al ob-
jeto de darle conocimiento del contenido íntegro de la mencio-
nada Resolución, a fin de que pueda ser notificada en debida 
forma.

Sevilla, 26 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
M.ª José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de concesión de Trámite de Audien-
cia, al no haber podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, por medio de su anuncio.

Expte.: (DPGR) 190/09. Que en relación con el expediente 
de desamparo y el inicio del procedimiento de Acogimiento 
Preadoptivo de la menor A.M., hija de Ana M.ª Monteanu, se 
acuerda notificar Trámite de Audiencia en el procedimiento 
instruido al respecto a la mencionada menor, pudiendo pre-
sentar alegaciones y documentos que estime conveniente, en 
el plazo de diez días hábiles.

Granada, 25 de noviembre de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Industrias Culturales y Artes Escé-
nicas, por el que se hace pública la Resolución de 4 de 
noviembre de 2009 de ampliación del plazo de resolu-
ción de la convocatoria de ayudas para la formación, el 
perfeccionamiento y ampliación de estudios relaciona-
dos con las artes escénicas, la música, el sector audio-
visual y la gestión cultural (Convocatoria 2009).

Esta Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
Escénicas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, acuerda hacer público 
que por Resolución de 4 de noviembre de 2009 se ha am-
pliado en un mes el plazo de resolución previsto en el artícu-
lo 12.4 de la Orden de 9 de junio de 2009 (BOJA núm. 138, de 
17 de julio de 2009), por la que se establecen las bases regu-
ladoras de concesión de ayudas para la formación, el perfec-
cionamiento y la ampliación de estudios relacionados con las 
artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión 
cultural y se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2009.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Ana Navarro Navarro. 


